PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 152/2016


25 de Mayo, 22 de Julio de 2016

PROYECTO DE RESOLUCION
AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.
VISTO:

La  participación  y   presencia  de   represores  y   militares ‘carapintadas’ en   los desfiles que se organizaron con motivo del Bicentenario de la declaración de la Independencia.

CONSIDERANDO:
Que el motivo de la celebración tiene una clara naturaleza cívica y política en donde se reivindica la voluntad independentista y la libertad del pueblo, un paso clave en el camino de la construcción de la democracia que tanto nos costó conseguir.
Que   quienes   empuñaron   las   armas   de   la   Nación   contra   sus   propios compatriotas   y   atacaron   las   bases   fundamentales   de   nuestro   sistema democrático   deben   ser   juzgados   y   no   reivindicados   con   su   presencia   en un desfile que debería resaltar lo mejor de nuestra historia como país y no a los protagonistas de los años más oscuros. 
Que la  presencia de Aldo Rico, Emilio Nani y los “veteranos del Operativo

Independencia” durante los actos oficiales realizados por el Bicentenario de la Patria, da cuenta de la falta de compromiso del gobierno de Mauricio Macri con uno de los consensos básicos que nuestra democracia logró construir a lo largo de los últimos 33 años y que no son otros que Memoria, Verdad y Justicia.
Que se trata de una afrenta a la memoria, al dolor de miles y miles de víctimas y de familias que sufrieron en carne propia la represión, a los ex combatientes de Malvinas que padecieron sus torturas, y a todo el pueblo argentino que ha luchado incansablemente por la democracia y los derechos humanos.
Que el rotundo silencio oficial se convierte en algo más que complicidad y es una muestra explícita de un retroceso en nuestra democracia.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de 

                                      RESOLUCIÓN
ART.1º) REPUDIASE de manera enérgica la participación de represores

Y golpistas en el desfile del Bicentenario organizado por el Gobierno Nacional.



Art. 2º.- Enviar copia de la presente a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires solicitando se adhieran a la misma.

Art. 3º.- De forma.

Firma los Concejales:

Argañaráz  - Pezzelatto  - Ponzo
